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 8830 ORDEN ECI/1523/2005, de 25 de abril, por la que se ins-
cribe en el Registro de Fundaciones la Fundación Carral.

Examinado el expediente incoado para la inscripción de la Fundación 
Carral, en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación y Cien-
cia, según lo dispuesto en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Funda-
ciones, en el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, apro-
bado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero (BOE de 6 de marzo), y 
en el Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, 
aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo (BOE del 29), así 
como la inscripción de la delegación de facultades en D. Pablo Castellano 
Cardalliaguet,

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación anterior-
mente citada fue constituida por D. Pablo Castellano Cardalliaguet, en 
Madrid, el 28 de febrero de 2005, según consta en la escritura número 
setecientos setenta y nueve otorgada ante el notario de Madrid, D. José 
María de Prada Guaita, en su condición de albacea contador-partidor de la 
herencia de D. Ángel Carral Sánchez, dando cumplimiento a lo dispuesto 
en el testamento otorgado ante el notario de Madrid, D. Rafael Núñez 
Lagos, el 31 de marzo de 1966, número 678 de su protocolo, y por cum-
plirse las previsiones sucesorias para el momento del fallecimiento de la 
viuda de dicho causante.

El Patronato de la Fundación que se constituye acordó la delegación 
de facultades a que antes se ha hecho referencia.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.–El domicilio de la 
Fundación quedó establecido en Madrid, calle de Fernando VI, n.º 8, 28004, 
y su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.–Se estableció como dotación de la Fundación la 
cantidad de doscientos mil euros (200.000 euros). La dotación consistente 
en dinero, ha sido totalmente desembolsada e ingresada en entidad ban-
caria.

Cuarto. Fines de la Fundación.–En los Estatutos que han de regir la 
Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere el 
antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los 
siguientes: Ayudar a dar la debida formación cultural, profesional o edu-
cacional a todos aquellos naturales de la provincia de Zamora, y de aque-
llos otros lugares de España que el Patronato acuerde, que por sus cuali-
dades personales y por reunir los requisitos que posteriormente establezca 
el Patronato, se hagan acreedores a ello.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán 
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de 
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: D. Pablo 
Castellano Cardalliaguet, Vicepresidente: Doña Ana San José Cabero, 
Secretario D. Rafael Castellano Lasa, Vocales: D. Juan Castellano Lasa y 
D. Gabriel Castellano Zapatero.

En la escritura de constitución consta la aceptación de los cargos indi-
cados por parte de las personas anteriormente citadas.

Se designa Gerente Administrador a D. Pablo Castellano Cardallia-
guet.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 

Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero (BOE de 6 de marzo).
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, 

aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo (BOE de 29 de marzo).
La Orden ECI/87/2005, de 14 de enero (BOE del 28) de delegación de 

competencias del Ministerio de Educación y Ciencia, en virtud de la cual se 
delegan en el Secretario General Técnico del Departamento las competen-
cias relativas al Protectorado de Fundaciones que corresponden al mismo.

Segundo.–Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 3.1 del Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las Fun-
daciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a la 
idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacional, 
procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al respecto.

Tercero.–Según las disposiciones transitorias cuarta de la Ley de Fun-
daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de compe-
tencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro 
subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción 

de la Fundación Carral en el Registro de Fundaciones del Ministerio de 
Educación y Ciencia.

Por todo lo cual, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.–Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del 
Departamento de la denominada Fundación Carral, de ámbito estatal, con 
domicilio en Madrid, calle de Fernando VI, n.º 8, 28004, así como del 
Patronato cuya composición figura en el quinto de los antecedentes de 
hecho.

Segundo.–Inscribir la delegación de facultades en el Gerente Adminis-
trador, D. Pablo Castellano Cardalliaguet, según consta en la escritura 
otorgada el 28 de febrero de 2005 ante el notario de Madrid D. José María 
de Prada Guaita, número setecientos setenta y nueve.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 25 de abril de 2005.–P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero 
de 2005, BOE del 28), el Secretario general técnico, Javier Díaz Malledo. 

 8831  ORDEN ECI/1524/2005, de 26 de abril, por la que se ins-
cribe en el Registro de Fundaciones la Fundación de Estu-
dios Internacionales.

Examinado el expediente incoado a instancia de Don Jesús Avezuela, 
solicitando la inscripción de la Fundación de Estudios Internacionales, en 
el Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación y Ciencia, según 
lo dispuesto en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en el 
Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por Real 
Decreto 316/1996, de 23 de febrero (BOE de 6 de marzo), y en el Regla-
mento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado 
por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo (BOE del 29),

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación anterior-
mente citada fue constituida por D. Bruno Aguilera Barchet, D. Jesús 
Avezuela Cárcel y Doña Susana Galera Rodrigo, en Madrid, el 11 de 
febrero de 2005, según consta en la escritura pública número quinientos 
dieciocho, otorgada ante el notario del Ilustre Colegio de Madrid D. Luis 
Núñez Boluda.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.–El domicilio de la 
Fundación quedó establecido en la calle Maldonado, número 45, distrito 
postal 28006 del municipio de Madrid, y su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.–Se estableció como dotación de la Fundación la 
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en 
dinero ha sido desembolsada inicialmente en un 25 por 100, mediante la 
aportación de la cantidad de siete mil quinientos euros (7.500 euros) 
ingresada en entidad bancaria y el resto será desembolsado en un plazo 
no superior a cinco años.

Cuarto. Fines de la Fundación.–En los Estatutos que han de regir la 
Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere el 
antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los 
siguientes: El apoyo, promoción, intercambio de todo tipo de estudios, 
investigaciones, programas y proyectos realizados por españoles en el 
extranjero, extranjeros en España o extranjeros en el extranjero, así 
como el fomento de este tipo de actividades en colaboración con Institu-
ciones públicas o privadas.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán 
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de 
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: D. Jesús 
Avezuela Cárcel, Secretaria: Doña Susana Galera Rodrigo, Vocales: D. Bruno 
Aguilera Barchet, Doña Verónica Velasco Barthel y Doña María de la Fe 
Rodríguez Muñoz.

En la escritura de constitución consta la aceptación de los cargos indi-
cados por parte de las personas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
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El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 
Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero (BOE de 6 de marzo).

El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, 
aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo (BOE de 29 de 
marzo).

La Orden ECI/87/2005, de 14 de enero (BOE del 28), de delegación de 
competencias del Ministerio de Educación y Ciencia, en virtud de la cual se 
delegan en el Secretario General Técnico del Departamento las competen-
cias relativas al Protectorado de Fundaciones que corresponden al mismo.

Segundo.–Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 3.1 del Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las Fun-
daciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a la 
idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacional, 
procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al respecto.

Tercero.–Según las disposiciones transitorias cuarta de la Ley de Fun-
daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de compe-
tencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro, 
subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción 
de la Fundación de Estudios Internacionales en el Registro de Fundacio-
nes del Ministerio de Educación y Ciencia.

Por todo lo cual, este Ministerio ha dispuesto:

Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del Departa-
mento de la denominada Fundación de Estudios Internacionales, de 
ámbito estatal, con domicilio en la calle Maldonado, número 45, distrito 
postal 28006 del municipio de Madrid, así como del Patronato cuya com-
posición figura en el quinto de los antecedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 26 de abril de 2005.–P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero 
de 2005, BOE del 28), el Secretario general técnico, Javier Díaz Malledo. 

 8832 ORDEN ECI/1525/2005, de 26 de abril, por la que se ins-
cribe en el Registro de Fundaciones la Fundación Visión 
Coi.

Examinado el expediente incoado para la inscripción de la Fundación 
Visión Coi, en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación y 
Ciencia, según lo dispuesto en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones, en el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, apro-
bado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero (BOE de 6 de marzo) y en 
el Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, apro-
bado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo (BOE del 29),

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación anterior-
mente citada fue constituida por Doña María Pilar Plou Campo, Doña 
María Soledad García Rubio y Centro de Optometría Internacional, S.L., 
en Madrid, el 1 de marzo de 2005, según consta en la escritura pública 
número seiscientos sesenta y uno, otorgada ante el notario del Ilustre 
Colegio de Madrid D. Eduardo González Oviedo.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.–El domicilio de la 
Fundación quedó establecido en la calle Chile, número 10, distrito postal 
28016 del Municipio de Madrid, y su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.–Se estableció como dotación de la Fundación la 
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación, íntegramente 
desembolsada, consiste en cuatro mil doscientos euros (4.200 euros) en 
efectivo metálico ingresado en entidad bancaria, y veinticinco mil ocho-
cientos euros (25.800 euros), valor de una biblioteca situada en la calle 
Chile número 10, según la tasación unida a la escritura.

Cuarto. Fines de la Fundación.–En los Estatutos que han de regir la 
Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere el 
antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los 
siguientes: Fomentar la información, la formación continuada y la investi-
gación en las áreas de las ciencias de la visión y divulgar la importancia de 
la educación sanitaria y la prevención para la salud visual.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán 
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de 
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidenta: Doña 
María Soledad García Rubio, Secretaria: Doña María Pilar Plou Campo, 
Vocal: D. Adolfo Alcaide Hervás.

En la escritura de constitución consta la aceptación de los cargos indi-
cados por parte de las personas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 

Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero (B.O.E. de 6 de marzo).
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, 

aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo (B.O.E. de 29 de 
marzo).

La Orden ECI/87/2005, de 14 de enero, (B.O.E. del 28) de delegación de 
competencias del Ministerio de Educación y Ciencia, en virtud de la cual se 
delegan en el Secretario General Técnico del Departamento las competen-
cias relativas al Protectorado de Fundaciones que corresponden al mismo.

Segundo.–Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 3.1 del Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las 
Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a 
la idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacio-
nal, procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al res-
pecto.

Tercero.–Según las Disposiciones Transitorias cuarta de la Ley de Fun-
daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de compe-
tencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro, 
subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción 
de la Fundación Visión Coi en el Registro de Fundaciones del Ministerio 
de Educación y Ciencia.

Por todo lo cual, este Ministerio ha dispuesto:

Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del Departa-
mento de la denominada Fundación Visión Coi, de ámbito estatal, con 
domicilio en la calle Chile, número 10, distrito postal 28016 del Municipio 
de Madrid, así como del Patronato cuya composición figura en el quinto 
de los antecedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 26 de abril de 2005.–P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero 
de 2005, BOE del 28), el Secretario general técnico, Javier Díaz Malledo. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 8833 ORDEN SCO/1526/2005, de 5 de mayo, por la que se 
aprueba y publica el programa formativo de la especiali-
dad de Medicina del Trabajo.

El artículo 21 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de 
las profesiones sanitarias, establece el procedimiento para aprobar los 
programas formativos de las especialidades sanitarias en ciencias de la 
salud previendo, su publicación en el Boletín Oficial del Estado, para 
general conocimiento.

La Comisión Nacional de la Especialidad de Medicina del Trabajo, tras 
un largo proceso de reflexión y debate, ha elaborado el programa forma-
tivo de dicha especialidad que ha sido verificado por el Consejo Nacional 
de Especialidades Médicas, órgano asesor en materia de formación sani-
taria especializada al que, de conformidad con lo previsto en la disposi-
ción transitoria sexta de la Ley 44/2003 antes citada, corresponde ejercer 
las competencias del todavía no constituido Consejo Nacional de Espe-
cialidades en Ciencias de la Salud.

Asimismo, dicho programa formativo ha sido estudiado, analizado e 
informado por la Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional 
de Salud con el apoyo de su Comisión Técnica de Formación Especiali-
zada en Ciencias de la Salud, a la que se refiere el artículo 5.2 del Real 
Decreto 182/2004, de 30 de enero, por el que se creó dicho órgano cole-
giado del que forman parte, entre otros, los Consejeros de Sanidad de las 
diversas Comunidades Autónomas y el Director General de Universida-
des del Ministerio de Educación y Ciencia.


